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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RD ADENDA

 
VISTO,

La modificación mediante adenda que se tramita por la Facultad de Derecho del
Contrato  de Locación de Servicios  celebrado entre la Universidad Nacional de
Córdoba entre la Facultad de Derecho representada por el Sr. Decano Prof. Dr.
GUILLERMO BARRERA BUTELER  y los Sres. Lic. Francisco Antonio GANDIA
DNI N° 26896327 y el  Sr. Arq. Luciano Daniel CANO DNI N° 25929060, en los
términos de la Ord. HCS N° 5/12;

Y CONSIDERANDO,

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la mencionada
normativa.

Que la erogación que se trata será atendida con fondos provenientes de Recursos del
Área Central de la Facultad de Derecho Fuente 11.

Que resulta necesario actualizar los honorarios según consta en la Clausula Primera
de la Adenda al Contrato.

 

       Por ELLO,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE

                   Art.1°:        Aprobar la Adenda del Contrato CONVE-2022-491928-UNC-DEC#FD,
celebrado  con                         los Sres. Lic. Francisco Antonio GANDIA DNI N° 26896327 y el
Arq. Luciano CANO  DNI                                  25929660, el que se incorpora como Anexo de la
presente.       
 

Art. 2°:      El presente contrato será atendido con fondos provenientes de la
Universidad Nacional de Córdoba y transferidos a Facultad de Derecho, Fuente 11.



Art. 3°:      La Dirección General de Administración de la Facultad de Derecho, una
vez suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en
el Registro de Contratos de Personal sin relación de dependencia de la Dirección
General de Personal de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la
UNC (Art. 5o Ord. HCS N° 4/06 modificada por su similar Ord. HCS N° 9/08 y Ord.
HCS N° 5/12).
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CONTRATO Firmado con Token 


Número: CONVE-2022-00491928-UNC-DEC#FD 


Referencia: ADENDA CONTRA TO CANO GARCIA 


CORDOBA,CORDOBA 
Martes 28 de Junio de 2022 


CONTRA TO DE LOCACION DE SERVICIOS 


Cláusula Adenda 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Decano Facultad 
de Derecho - Guillermo Barrera Buteler según autorización y delegación surgida de la 
Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012 con domicilio en Av. Haya de la Torre sin 2° 


Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Univer itaria, por una parte por una parte y los Sres. Lic. 
Francisco Antonio GANDTA, D.N.!. Nº 26.896.327 y Arq. Luciano Daniel CANO DNT 
25.929.060, en adelante LOS PROF SI NAL , e elebra la presente Adenda al ontrato de 
Locación de Servicios que regirá por las iguiente cláu ulas: 


CLAUSULA PRIMERA: De común acuerdo las parte con ienen modificar el ARTICULO 
SEXTO que debe decir LOS PROFE IONALE percibirán como retrjbución en concepto de 
honorarios profesionales, la suma total anual de pesos eiscicotos quince mil con treinta y ocho 
($ 615.0 8 , pagaderos de la iguient forma: al rq. uciano Daniel CANO D.N.I. Nº 


25.929.660, en 12 (doce) cu ta meo ualc , igual y cense utiva de pesos cuarenta y dos mil 
s tccicnto once ($ 42711) a partir del día I al 1 O del me siguiente y renuncia a reclamar 
hon rario por cualquier concepto vinculad a l ervicio encomendados, aún cuando las leyes 
arancelarias locale a i lo autori en, y el Sr. Lic. Francisco Antonio GANDIA D.N.I. Nº 


26. 96.327 en 12 (doce) cuota mensuales iguale y con ecuti as de pesos ocho mil quinientos
cuarenta y dos con díeci 'i centa o $ 542,16) a partir del dia I al 10 del me iguiente y
renuncia a reclamar b norario por cualquier concepto vinculado a los servicios encomendados,
aún uando las leyes arancelaria local así lo autoricen. Por dicho honorarios deberán otorgar
lo recibo� conform las ley tributarias vigentes y se practicarán lo descuentos que las mismas
r qU1eran. e tabl e ademá . qu lo honorario pactado están sujetos a las previsiones de la
Ley nº 5.453 nonna c mplementarias y reglamentarias. El impone previsto en las presentes
cláu ula e atcnd rá n fond pro · to por la Universidad Nacional de Córdoba.


Las urnas afectadas serán at ndidas c n FuenLe 11. 


CLAUSULA SEGUNDA: E cepto las modificaciones que se determinan en la clausula anterior 
de esta ADENDA, el contrato de Locación referido queda vigente en todas las demás 


• LUCIANO CANO
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